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CERTIFICADO 
 

 
D. Jaime Ortega Alonso, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 
 
La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 14 de diciembre de 2018 ha acordado 
admitir y excluir a los Licitadores que se relacionan a continuación para concurrir al procedimiento 
abierto simplificado abreviado mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del 
contrato denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN LÁSER HOLMIO PARA EL SERVICIO 
DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 
 

- LOTE 1: LÁSER HOLMIO PARA EL SERVICIO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
 

 
PLICA 

 
LICITADORES 

 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los motivos de su exclusión) 

1 OLYMPUS IBERIA S.A. 

 
ADMITIDO: La empresa ha dejado un equipo en 
demostración y se ha comprobado que el modelo ofertado 
EMPOWER H35W cumple los requisitos mínimos 
 

2 IMEX SALUD S.L. 

 
EXCLUIDO: según  informe técnico que se relaciona: 
 
La empresa no ha dejado un equipo en demostración según 
se establece en los requisitos mínimos. 
La oferta incluye el modelo ACU-H2 40W. Este no cumple las 

especificaciones técnicas por el siguiente motivo: 

En el pliego se solicita una energía de pulso: 0,1-5 J. El equipo 

presenta características inferiores a las solicitadas con una 

energía entre 0,5-3,5 J. 

 NO cumple las exigencias del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Por lo expuesto, esta oferta debe ser excluída. 

 

 
Madrid, 14 de diciembre de 2018 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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